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FACULTAD DE PEDAGOGÍA Y CULTURA FÍSICA 

 
COMISIÓN EVALUADORA PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA CONTRATO DOCENTE A PLAZO DETERMINADO Y EXCEPCIONAL POR NECESIDAD DEL SERVICIO  DE PREGRADO – CICLO ACADÉMICO  2024-II 

MODALIDAD PRESENCIAL  

Resolución N°2503-2024-R-UNE, Resolución N°2504-2024-R-UNE, Resolución Nº1082-2024-D-FPYCF 
 

 

 

“Año del bicentenario de la consolidación de nuestra independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS APLICADAS A LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE 

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL ASPECTO EXTERNO Y DOCENTE APTA PARA LA 

CLASE MAGISTRAL - CONTRATO EXCEPCIONAL POR NECESIDAD DEL SERVICIO DE PREGRADO CICLO ACADÉMICO 2024-II, 

MODALIDAD PRESENCIAL 

 

 

ASIGNATURA  
 
 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES  
ITEM 

 
CLASIFICADOR 

 
ASIGNATURA 

RESULTADO 
DEL ASPECTO 

EXTERNO 

 CLASE MAGISTRAL 

FECHA HORA 

 
1 

 
CAJAVILCA VEGA, SANDRA 

 
4.9 

 
DC-B2 16 HORAS 

 
-TEORÍA Y METODOLOGÍA DE LA PSICOMOTRICIDAD APTA 

DÍA:  JUEVES 
 
    22-08-2024 

 
8.00 am. 

                          ENLACE A LA VIDEOLLAMADA https://meet.google.com/aor-kghv-dkw 

                                                                                                       
Nota: La Docente Postulante solo deberá ingresar en la fecha y hora programada                                                                                                                                                    

 

                                                                                                                                  La Cantuta, 21 de Agosto del 2024 

                                                                                       
                                                                                                     

                                                                                                                        LA COMISIÓN EVALUADORA  


